
Quito, 09 de Julio de 2015 

Lic. 

Olivio Cruz Sarzosa Madril 

GERENTE Cia. “ECUATAXIS” S.A, 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, PAREDES SOLIS FREDY ROMAN, portador de la cédula de ciudadanía No, 0201460516, 

en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A,, por medio 

de la presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un 

dólar cada una de ellas, dando un total de un dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00) a 

favor de la Señorita HERRERA GARCIA DIANA KARINA, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1721334041, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía. 

Declaro que la cesión se la realiza de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay que reclamar 

ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tenor y valoren la fecha antes indicada 

ral Tesi? 
PAREDES SOLIS FREDY ROMAN 
C.l. 0201460516 
CEDENTE 

did 
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HERRERA GARCIA DIANA KARINA 

C.l. 1721334041 
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CESION DE DERECHOS 

En la ciudad de Quito, el día de hoy día 30 de JUNIO del año 2015, convenimos en celebrar 

el presente contrato, de conformidad a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Cesión de 

Derechos por una parte los cónyuges MIGUEL ARTEMIO MERECI y la señora FANNY DEL 

ROCIO GUAMAN SUAREZ por sus propios y personales derechos; a quien para efectos de 

este documento y en lo posterior se les dominara simplemente Los CEDENTES; y, por otra 

parte el señor MARIO GONZALO GUAMAN SUAREZ, de estado civil casado, también por 

sus propios derechos que para efectos de este contrato y en lo posterior se le denominara 

El CESIONARIO.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges MIGUEL ARTEMIO MERECI y FANNY DEL 

ROCIO GUAMAMN SUAREZ, son propietarios de los derechos y acciones equivalentes a una 

acción de $1.00 USD. ENLA “COMPAÑIA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A.” 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS.- Con estos antecedentes, Los cedentes, señores 

MIGUEL ARTEMIO MERECI y FANNY DEL ROCIO GUAMAN SUAREZ ceden y dan en 

perpetua enajenación a favor del señor MARIO GONZALO GUAMANM SUAREZ, los 

DERECHOS Y ACCIONES que poseen en la “COMPAÑIA DE TRANSPORTES ECUATAXIS 

SA 

CUARTA.- ACEPTACION.- El beneficiario declara expresamente que acepta la presente 

Cesión en todas y cada una de sus partes por estar hecha en seguridad de sus intereses y 

sin tener ningún reclamo que formular ahora y en el futuro.- 

QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione esta Cesión de Derechos serán de 

cuenta del beneficiario.-Para constancia da la presente las partes firman en esta ciudad de 

Quito 30 de JUNIO de 2015. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701062D05639 

Ante mi, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

comparace(r) FANNY DEL ROCIO GUAMAN SUAREZ CASADO(A), mayor de edad, domil 
   

lado(a) an QUITO, portacoría) de 

CÉDULA 1707416130, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, MERECI MIGUEL ARTEMIO 

CASADO(A). mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1708222233, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE, MARIO GONZALO GUAMAN SUAREZ CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) en 

QUITO, portador(a) de CÉDULA 1709226342, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), quienfes) 

deaclara(n) que la(s) finma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE DERECHOS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La prasente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiera el numeral novano del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido dal 

documento que antecede, sobra cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. = Se archiva copia, QUITO, a 1 

DE JULIO DEL 2015 

  

FANNY DEL ROCIO GUAMAN SUAREZ 

  

CEDULA: 1707416150 

  

   
MER GUECARTEMIO * 

CÉDULA: 1708222235 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta    
Protocolo No. 2014-17-01-31-P- 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONE 

OTORGADA POR 

SR. HUGO RENE MENA BLACIO Y 

SRA. MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS 

A FAVOR DE 

SR. CARLOS ALFREDO ARIAS PANAMA Y 

SRA. PATRICIA ESPERANZA DIAZ MANOSALVAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día viernes treinta (30) de mayo del año 

dos mil catorce, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria 

Trigésima Primera del Cantón Quito, comparecen los cónyuges señor HUGO 

RENE MENA BLACIO y señora MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

1 de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos, 

en calidad de Cedentes; y, por otra parte, los cónyuges señor CARLOS 

ALFREDO ARIAS PANAMA y señora PATRICIA ESPERANZA DIAZ 

MANOSALVAS, de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales 

derechos y ¡por los que representan en la sociedad conyugal que tienen “ 

SA formada entre ellos, en calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito; hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

A
 

  

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

1 cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, la Notaria, se agrega.- 

12 Advertidos que fueron los comparecientes por mí, la Notaria, de los efectos y 

13 resultados del presente instrumento público, me solicitan que eleve a escritura 

14 pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo literal que se transcribe a 

15 continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

16 públicas a su cargo sírvase incorporar un Contrato de Cesión de Derechos y 

17 Acciones de la COMPAÑÍA DE.TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD 

  

18 ANONIMA, al tenor de las siguientes  clausulas: PRIMERA.- 

19  COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración del presente instrumento 

20 por una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor HUGO RENE 

21. MENA BLACIO y señora MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS, de 

22 estado civil casados entre sí; por sus propios y personales derechos y por los 

23 que representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos; y por 

24 otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los cónyuges señor CARLOS 

25 ALFREDO ARIAS PANAMA y señora PATRICIA ESPERANZA DIAZ 

26 MANOSALVAS, de estado civil casados entre sí; por sus propios y personales 

27 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

28 formada entre ellos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,



' 

    

13 

14 

15 

16 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

     

   
   
   

        

   

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capacés 

para contratar y obligarse y acuerdan como en efecto lo hacen, llevar a caHo 

la presente cesión de derechos y acciones- SEGUNDA.- ANTECEDENTES; 

A) El señor HUGO RENE MENA BLACIO, de estado civil casado con 

LA Pp 
GEES señora MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS, es PES 

. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIED NQNIMAS 

número veinte y cinco (25); la misma que está ubic: Ba enfel sy 

Ecuatoriana de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichi chay' sus -oñí i 
RA 

están ubicadas en la calle Ignacio Noboa y Calle "M", das é 

Chillogallo, de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.- B) Mediante 

resolución número cero cuatro guión CPO guión cero uno siete (024-CPO- 

017), dando cumplimiento a la sentencia emitida por la Corte Provincial de 

Pichincha y la Segunda Sala del Tribunal Distrital número Uno (1), de lo 

Contencioso Administrativo, se concede el permiso de operación a la 

Compañía que opera en la modalidad de transporte comercial en taxi 

convencional denominada "Compañía de Transportes Ecuataxis Sociedad 

Anónima", domiciliada en la parroquia Chillogallo (Ciudadela la Ecuatoriana, 

Barrio san Marcelo, calle uno ocho guión OE nueve guión uno cinco dos y 

calle M), cantón Quito, provincia Pichincha.- TERCERA.- CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES.- Mediante el presente Contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS 

SOCIEDAD ANONIMA, el señor HUGO RENE MENA BLACIO, de estado civil 

' casado con la señora MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS, cede y 

transfiere todos los derechos y acciones que tiene como socio activo de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD ANONIMA, ubicada 

en el Barrio La Ecuatoriana, Parroquia de Chillogallo, de este cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, a favor de los cónyuges señor CARLOS ALFREDO 

ARIAS PANAMA y señora PATRICIA ESPERANZA DIAZ MANOSALVAS, de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 estado civil casados, y esta Cesión de Derechos y Acciones se la realiza sin 

condición limitada ni reserva alguna, ya que el señor HUGO RENE MENA 

BLACIO, de estado civil de estado civil casado con la señora MARIELA 

GIOCONDA GUAMAN VARGAS, es miembro y socio activo de esta compañía 

por más de dos años consecutivo hasta la presenta fecha.- CUARTA.- 

6| ACEPTACION.- Los Cesionarios cónyuges señor CARLOS ALFREDO ARIAS 

PANAMA señora PATRICIA ESPERANZA DIAZ MANOSALVAS, por sus 

Or propios y personales derechos, declaran que aceptan la Cesión de Derechos y 

Acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS SOCIEDAD 

1 ANONIMA, sin valor alguno, en su favor y se comprometen a realizar todos los 

1 trámites que tengan relación con dicha Compañía en calidad de nuevos 

12 socios, igualmente el señor HUGO RENE MENA BLACIO, se compromete a 

13 prestar toda clase de colaboración que el caso amerita para la legalización a 

14 favor de los nuevos CESIONARIOS, señor CARLOS ALFREDO ARIAS 

15 PANAMA y señora PATRICIA ESPERANZA DIAZ MANOSALVAS.- QUINTA.- 

16 Los Comparecientes aceptan el contenido total de todas y cada una de las 

17 cláusulas que presenten ratificándose en lo manifestado.- SEXTA.- 

18 JURISDICCION Y TRAMITE.- Para el caso de controversias respecto a la 

19 interpretación y aplicación del presente instrumento, las partes renuncian 

20 fuero y domicilio y expresamente se someten a los Jueces competentes de la 

21 ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal sumario, a elección del actor.- 

22 Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades legales que 

23 se requiera para la eficacia jurídica de este instrumento.”.- Hasta aquí la 

24 minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partes, minuta que 

25 está firmada por el Doctor Jaime Troncoso Berrú, afiliado del Colegio de 

26 Abogados de Pichincha bajo el número: mil doscientos ochenta y nueve.- Se 

27 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura 

28 íntegramente a los otorgantes por mí, la Notaria, aquellos se ratifican en todo
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   SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR HUGO 
RENE MENA BLACIO Y SEÑORA MARIELA GIOCONDA GUAMAN VARGAS A 

FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑOR CARLOS ALFREDO ARIAS PANAMA Y 

SEÑORA PATRICIA ESPERANZA AZ. MANOSALVAS.- DEBIDAMENTE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente - 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Gerente de la Compañía de transportes “Ecuataxis” S, A. comunico a usted que 
se ha realizado la sesión de acciones del Señor VASCONEZ SAGAL LUIS FELIPE, por parte de los 
herederos, Martinez Shagñay María Susana, Vasconez Martinez Leonardo Omar, Vasconez 
Martínez Natalia Betsabe, Vasconez Martínez Bryan Darío, con posesión efectiva realizada en la 
notaria Septuagésima cuarta del Dr. José Luis Jaramillo Calero, en la que se transfiere una acción a 
favor de TOAPANTA VASCONEZ SILVIA FERNANDA, con cedula número 171652487-7, por el valor 
de un dólar americano documento que adjunto a la presente. 

+ Posesión efectiva 
+ Cesiónde acciones 1) O 
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CESION DE DERECHOS E 

   En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuaddf- 
hoy día jueves cuatro de septiembre del año dos mil catorce. 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
CESION DE DERECHOS, por una parte en calidad de CEDENTES LA SEÑORA 
MARIA SUSANA MARTÍNEZ SHAGÑAY, BRAYAN DARIO VASCONEZ 
MARTINEZ, LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE 
VASCONEZ MARTINEZ, todos por sus propios derechos; y por otra parte en 
calidad de CESIONARIA LA SEÑORA SILVIA FERNANDA TOAPANTA 
VASCONEZ, casada por sus propios derechos 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 
capaces para contratar y obligarse. 

'SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor Luis Felipe Vasconez Sagal, fue socio 
de la DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ECUATAXIS S.A. Posteriormente al 
fallecimiento del señor Luis Felipe Vasconez Sagal, quedaron como sus únicos 
herederos sus hijos BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO 
'OMAR VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, 
y en calidad de cónyuge sobreviviente LA SEÑORA MARIA SUSANA MARTINEZ 
'SHAGÑAY, según posesión efectiva otorgada el diecinueve de junio del año 
dos mil catorce e inscrita legalmente el veinte y cuatro de junio del año dos 
mil catorce. 

TERCERA- CESION DE DERECHOS.- LA SEÑORA MARÍA SUSANA 
MARTINEZ SHAGÑAY, BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO 
'OMAR VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ , 
tienen a bien ceder en forma libre y voluntaria las acciones y derechos de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ECUATAXIS S.A a favor de LA SEÑORA 
SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ. 

La cesionaria queda facultada por los cedentes a realizar cuanto trámite sea 
necesario para realizar el traspaso respectivo en la Compañía y en el Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre. 

CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

QUINTA. - ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes dicen que aceptan el 
total contenido del presente contrato de cesión de derechos por estar hecha en 
seguridad de sus recíprocos intereses. 

Para constancia firman y se ratifican
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2014-16-04-01-DO0000 FACTURA N*003-001-00000€4 1135 
    

£n ciudad de Arajuwno, Prewincia de Pastaza, República del Ecuador, hay día miércoles ocho de Octubre del: año dos mil 
catorce Ame mi DOCTOR CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA. Notario Primero de Este camión Arajuno, 
Comparece ta señora, TOAPANTA VASCONEZ SILVIA FERNANDA; portadora de la cédula de cindadamia 
múmero:1716624877, teasado)  Cestonaria, Con el objero de reconocer sus firmas y mubricas puestas al pie «del presento 
documento que antecede, de conformidad con el Art, 18 mumera 3, y; 9 de da Ley Notarial vigente, Al efecto, se les recibe el 
Juremento de. Ley, previa explicación de las penas del perjurto, la gravedad del juramento y de la obligación que tienen de 
decir da verdad con claridad y exactilud, dicen que. "Las firmas y rúbricas que antecedon son las suyas propias de sus puños y 
Heras, y lay que suilizan en todos sus actos tanto públicos como privados por lo que las reconocen como tales: y la firmas y 
rubricas ee los señores; MARTINEZ SHAGÑAY MARIA SUSANA, portadora de la cédula de chedadania nimero 
1707948293, viuda, VASCONEZ MARTINEZ BRAYAN DARIO, portadora de la cédula de ciudadania número: 1724190473, 
soltero, VASCONEZ MARTINEZ NATALIA BETSABE, portadora de la cédula de ciudadanía número: 1713305785.soltera, 
VASCONEZ MARTINEZ LEONARDO OMAR, portadora de la cédula de ciudadunta niimero: 1713305777, soltero, con 

posesión efectiva, en calidad de cedentes. respectivamente son. centicas y son las mismas que constan en. las cedulas; Los 
comparecientes, de paso por este cantón de Arajuno pos, este instrumento, remncian al fuero civil o penal derivados de este 
comruto y se someten 4 un Centro de Mediación y 7 cercano al Cantón Arajuno; todo bajo responsabilidad del 

fs comparecientes. confumiamente com el suscrito 
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4 JUN 2016 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO 

«DALIA E ISABE VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTIN 

hteros todos por sus propios derechos en calidad de hijos del causante y la señora MAI 

JSANA MARTINEZ SHAGÑAY, en calidad de cónyuge sobreviviente. 

causante quien falleció en el lugar y fecha indicados en la respectiva partida de defunc 

e se adjunta a esta petición, 

le el causante falleció habiendo procreado tres hijos quienes responden al nombre 

¡AYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTIN! 

'ONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ. 

e el causante falleció en estado civil casado con MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGNAY. 

ra cumplir con el fundamento legal, sírvase señor Notario recibir la declaración Juramente 

BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINE 

ONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, solteros todos por sus propios derechos 

dad de hijos del causante y la señora MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, en calid 

ónvuas Sobreviviente ln harán enbes tada ia ai a 

Dr. José Luis Jaramillo Calero 
NOTARIO



    

  

SEÑOR NOTARIO 

    
En el protocolo de escrituras pública su cargo, sírvase Insertar un acta 

posesión efectiva de los bienes dejados por LUIS FELIPE VASCONEZ SAGAL 

PRIMERA- SOLICITANTES- El SEÑOR BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTÍNEZ, 

NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, 

solteros todos por sus proplos derechos en calidad de hijos del causante y la señora MARIA 

SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, en calidad de cónyuge sobreviviente 

El causante quien falleció en el lugar y fecha indicados en la respectiva partida de defunción 
que se adjunta a esta petición. 

Que el causante falleció habiendo procreado tres hijos quienes responden al nombre de 

BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, 

LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ. 
Que el causante falleció en estado civil casado con MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, 

Para cumplir con el fundamento legal, sirvase señor Notario recibir la declaración juramentada 

de BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, 

LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, solteros todos por sus propios derechos en 

calidad de hijos del causante y la señora MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, en calidad 
de cónyuge sobreviviente, lo harán sobre todos los bienes Dejados por el causante LUIS 

FELIPE VASCONEZ SAGAL, conforme consta en el numeral doce del Artículo diez y ocho de 

la ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis. Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo legales correspondientes. 

Si fuere necesaria cualquier notificación las recibiremos en la Secretaría de su Notaría. 
FIRMAMOS LA PRESENTE CON NUESTRA ABOGADA DEFENSOR. 

AT 
  

  

   Cat “y y 
BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ ) 
CC. J024/90073 pe Í Latero ABOGADA e Mar 12264c.4.p



  

  

  

NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ 

CC 733057 x-S 

  

foniadiare) 
LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ 
C.C. 11 13305)99 

MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGNAY 
CC. 70 77uSE0- 3
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 

NOTARIO 

   

  

PROTOCOLO: 
AÑO 2014 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 
FACTURA No.-  C0O1A> 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA | 

DE BIENES SUCESORIOS 

DE LUIS FELIPE VASCONEZ SAGAL 

QUE SOLICITAN: 

LOS SEÑORES BRAYAN DARIO WASCONEZ MARTINEZ, 

NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO 

OMAR VASCONEZ MARTINEZ. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 4 Utovios 

LC. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día jueves diecinueve 

(19) de junio de dos mil catorce, ante mí DOCTOR JOSÉ LuÍs 

JARAMILLO CALERO, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen libre y voluntariamente a la 

suscripción del presente documento BRAYAN DARIO 

VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ 

MARTINEZ, LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 
Notario74quitofoutlook.es
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MOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

solteros todos por sus propios derechos en calidad de hijos del 

causante y la señora MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, con una petición en la que me 

solicitan proceda a receptarles sus declaraciones juramentadas 

tendientes a que se les conceda la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes sucesorios dejados por LUIS FELIPE VASCONEZ 

SAGAL. A su petición los comparecientes adjuntan los siguientes 

documentos: a) partida de defunción del causante LUIS FELIPE 

VASCONEZ SAGAL, acaecido el veinte de mayo del dos mil 

catorce, en la Parroquia Puengasi, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, en estado civil de casado, b) partidas de nacimiento de 

los hijos del causante; y, c) partida de matrimonio de la cónyuge 

sobreviviente señora MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY. Al 

efecto los comparecientes BRAYAN DARIO WASCONEZ 

MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, 

LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ, en calidad de hijos 

del causante y la señora MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, 

en calidad de cónyuge sobreviviente, en forma libre y voluntaria 

declaran bajo juramento que ellos son los únicos hijos del 

causante y por lo tanto herederos universales; y, la señora MARIA 

SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY, cónyuge sobreviviente. Dicho lo 

anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA de la 

que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral doce del reformado artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año y el 

Av. Mariscal Sucro OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 
Notario74quitoloutlook.es
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'NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

   DARIO. VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA 

VASCONEZ MARTINEZ, LEONARDO OMAR VASCO 

MARTINEZ — por su calidad de herederos universales; y, con 
derecho a gananciales su cónyuge sobreviviente señora MARIA 
SUSANA MARTÍNEZ SHAGÑAY. El original de la presente 

diligencia y los documentos habilitantes hechos referencia en 

lineas anteriores, se incorporah en un solo cuerpo al protocolo 

a mi cargo, extendiendo las copias certificadas solicitadas de la 

misma para que el señor Registrador de la Propiedad 

correspondiente proceda a la inscripción pertinente.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue integramente la presente a los 

comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y firman 

conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe - 

ho: dla, 

   

qero 
BRÁYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ 

C.C./ 1419001 

Alai 
NATALIA BETSÁBE VASCONEZ MARTINEZ 

CC. /7/330< 74 

Ay, Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Toléfono: 2494864 | 0987474147 
Notario74quitofoutlook.es
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LIJIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

Una 

LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ 

CC. ases? qe 

MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY 
HERRIA EFE 
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NOTARÍO ¡SEPTUAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

DEL COATÓN QUITO 
o Les Jaramillo Calero 
NOTARIO 

  

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José Mi. Carrión 
Teléfono: 2494364 / OBE7474147 
Notario74quitofoutlook.es
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCI 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D -      En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia QUITUMBE, el día 
MAYO DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de 
defunción dez — | 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUIS FELIPE VASCONEZ SAGAL. NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA, SEXO. MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD. 55 años, — 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, parraquia 
PUENGASI, 20 DE MAYO DE 2014 
CAUSA DE LA MUERTE: HIPERTENCION ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA SERUNCIÓN. MD. 
JOSE CALAHORRANO A M.S.P.27-38-114. 

CÓNYUGE SOBREVIMIENTE: MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGÑAY. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS ANTONIO VASCONEZ 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA BETSAVE SAGAL . - 

Institución que solicita la inscripción: JARDINES SANTA ROSA. Nombres y Apellidos de quien solicita la 
inscripción: KEVIN PATRICIO NARANJO LANDETA  cédula/pasaporte No. 1719202002, nacionalidad 
ECUATORIANA 

OBSERVACIONES. 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO+ DIABETIS MELLITUS TIPO 2 + HIPERTENCION ARTERIAL; 0.0 
170432273 - 2; 

  

   / 18 del Solicitante 
KEVIN PATRICIO NARANJO LANDETA 

Lugar y Fecha de Defunción: Impreso por MGALARZA, QUITO, 2905 MAYO BÉ 2018 
QUITO, 20 DE MAYO DE 2014 
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REGISTRO DE 
an 0060138 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Razón de inscripción 

¿Com esta fecha queda inscrita la presente POSESIÓN: 

  

'ECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 52046 

Martes, 24/06/2014, 08:37:56 

a e 

ER 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CO 

  

Causante (5) 
Señor: LUIS FELIPE VASCONEZ SAGAL - 
Beneficiario (s) 
Sus hijos: BRAYAN DARIO VASCONEZ MARTINEZ, NATALIA BETSABE VASCONEZ MARTINEZ, 
LEONARDO OMAR VASCONEZ MARTINEZ; y, de ls señora: MARIA SUSANA MARTINEZ SHAGNAY.. 
en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales - Dejando a salvo el derecho de terceros. 

  

Responsable.- 

TS, 
CARÓSPALLO 

    

IIA 

UN   


